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AMVR 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA.    

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00021-00 

CUADERNO:  1 

 

 
Atendiendo los documentos que anteceden el Despacho DISPONE: 

 

 
1. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDGAR ARTURO 

RODRÍGUEZ PEÑA, como apoderado de la parte demandada, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
2. SIN lugar a pronunciamiento alguno, frente al escrito de contestación 

de demanda y las excepciones de mérito propuestas, atendiendo a la 
terminación del proceso decretada en auto de esta misma fecha. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
(2)  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 097 

 
 

HOY: Noviembre 27 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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